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	FONDO PYME Y BANCA DE DESARROLLO: AVANCES SUSTANCIALES
· Ambas Atienden Especialidades muy Importantes.

· Mantener la Estructura y Eficientar Servicios.

· Requerimos 6% de Crecimiento en PIB.
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En los últimos años nuestra economía ha vivido una serie de profundas transformaciones estructurales, en las que sus procesos de adaptación no han concluido ni han sido fáciles, y cuyos resultados de corto plazo, si bien incluyen avances y logros en diferentes aspectos, también encierran deficiencias que requieren de una solución inmediata.

Así lo afirmó Sergio Cervantes, Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación (Canacintra), al advertir que “no podemos ignorar que los resultados de estas acciones han repercutido de manera directa e indirecta en la Banca de Desarrollo, modificando sustantivamente su papel, estructura y formas de funcionamiento”.

En este sentido, aseguró Cervantes Rodiles, el Fondo PyME  y la banca de desarrollo atienden diferentes especialidades, todas de gran importancia para el desarrollo de México, por lo que por un lado, la generación de empleos a través de la pequeña y mediana empresa y, por el otro, el fortalecimiento de los segmentos económicos internos y los del comercio exterior, deben encontrar el equilibrio que permita el crecimiento de nuestro país.

Así las cosas, el Presidente Nacional de Canacintra consideró que el Fondo PyME debe seguir operando en la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de Economía, ya que suministra los recursos financieros necesarios y en condiciones accesibles para impulsar el desarrollo y modernización de las empresas de menor tamaño y sobre todo la generación de empleo que éstas proporcionan.

La consideración de los industriales se refiere a que las políticas públicas de apoyo y fortalecimiento de las empresas de menor tamaño, que son las más dañadas por la crisis, debe de nacer e instrumentarse desde la Secretaría de Economía, porque es ahí en donde pueden atenderse de manera más eficiente las necesidades de las unidades productivas para vigorizar la derrama económica, la demanda de empleos y el apuntalamiento del verdadero motor del desarrollo, que son las pequeñas y medianas empresas.

Por lo anterior, comentó, la propuesta de que todas las instituciones de la Banca de Desarrollo sean coordinadas en un sólo Banco no es la adecuada, ya que su éxito no deberá estar en función de la derrama crediticia sino del número de proyectos viables que apoya, el empleo que genera, la productividad que aumenta y los sectores que desarrolla. Sería un gravísimo error permitirlo.
México requiere alcanzar un crecimiento del PIB de cuando menos 6% anual y para ello es necesario contar con condiciones propicias para la inversión y la producción: bajo costo del capital, financiamiento en todos los plazos y para todos los sujetos de crédito, infraestructura física y humana adecuadas, estándares de calidad y productividad a niveles internacionales, suficientes canales de distribución de productos y de abasto de insumos, tecnología moderna, y seguridad jurídica. Por ello debe respetarse la especialización del Fondo PyME y la Banca de Desarrollo, afirmó. 

En este contexto, y dada su posición estratégica, prosiguió Sergio Cervantes, la banca de desarrollo en México debe constituirse como uno de los principales instrumentos de una nueva política de fomento y desarrollo, dentro del marco de la política económica y social del gobierno, mientras el Fondo PyME debe seguir atendiendo a las empresas que no tienen acceso al financiamiento de aquella.
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